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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho de julio de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Demandante Windy Katherine Cabra Rodríguez 

Demandado Ferney Rincón Velandia 

Radicado 05001 31 10 014 2021 00207 00 

Decisión  Resuelve solicitud 

 
Teniendo en cuenta la solicitud realizada por la parte demandante, se procede por 

este Despacho, a remitir el inventario de títulos que se encuentran retenidos en la 

cuenta de depósitos judiciales. Por la secretaría se realizará lo pertinente.  
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